
PROCESO :  EJECUTIVO REQUERIMIENTO APODERADO 
RADICADO: 2023-00284-00 AUTO RECHAZO DEMANDA  
DEMANDANTE :ANA DE JESUS PINZON BARRETO 
DEMANDADO: :MARLON CAMILO SALCEDO SOLANO 
 
  
 

Al Despacho de la señora Juez para resolver. PROVEA.- La Secretaría. 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 

 
Ocaña,  Veintisiete de Octubre  de dos mil veintitrés.- 

  
PREVIO librar mandamiento de pago dentro del proceso Ejecutivo contra el señor  MARLON 

CAMILO SALCEDO SOLANO, ordénese REQUERIR al señor apoderado demandante  a efectos de 

que indique las pretensiones de la demanda dado que la misma carece de estas dado que solo 
indica los hechos  y no hay claridad respecto a lo que se pretende ya que si bien en la diligencia 

previa de reconocimiento de documento el señor demandado reconoció la obligación adeudada, 
también es cierto que no se indica con claridad lo que se pretende. El señor apoderado tendrá el 

término de cinco días para que proceda de conformidad so pena el rechazo de plano de la presente 

demanda. 
 

 
 NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 
491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 
 

 

  
 

  
 

 

 
 

 
 

   

 
 
 
 
 

 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No.182 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 
del anterior auto, este auto se anota en la 
lista de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 
en el micrositio de este jugado durante todas 
las horas hábiles del día 30 de Octubre  de  

2023.  

 

_____________________ 
SECRETARIO 



 

 
RADICADO  : 2023-00719-00 AUTO IMPEDIMENTO DE LA TITULAR DEL JUZGADO 
PROCESO                  : DECLARATIVO SIMULACION 
DEMANDANTE  :TU CASA M.J. INMOBILIARIA  
DEMANDADO    : JORGE ELI ANGARITA SOTO Y OTRA 
 

Se deja constancia que la presente demanda correspondió por reparto. PROVEA.- La Secretaría. 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 

 

Ocaña,  Veintisiete   de Octubre  de dos mil veintitrés.- 
 

 

Se halla al Despacho la presente demanda DECLARATIVA DE SIMULACION promovida por  TU 

CASA M.J INMOBILIAIRIA REPRESENTADA LEGALMENTE POR LA SEÑORA DORIS MARIA JIMENEZ 
TORRADO a través de apoderada judicial contra JORGE ELI ANGARITA SOTO Y OTRA,  para su 

correspondiente admisión.  
 

Sería del caso entrar a admitir la misma  si no se observara que  la Titular de este Juzgado Doctora 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO, se encuentra impedida para conocer de la presente 

demanda. Lo anterior por presentarse la causal señalada  en el Art. 141 numeral 3 CGP, en razón a 

que la suscrita y la demandante señora DORIS MARIA JIMENEZ TORRADO, hay parentesco dentro 
del cuarto grado de consanguinidad en razón a ser primas hermanas;  razón por la cual y según la 

norma transcrita, estas conductas se consagran como impedimento, razón por la cual es necesario 
la devolución de esta demanda por presentarse esta causal de impedimento, razón por la cual es 

necesario el envío de la demanda en cuestión al JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE OCAÑA 

NS,  por lo expuesto. 
 

Así las cosas el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORALIAD  DE OCAÑA N. DE S, 
 

R E S U E L V E  : 
 

1.-  Declarar que la Titular de este Juzgado Doctora CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO, se 

encuentra impedida para conocer de la presente demanda DECLARATIVA DE SIMULACION 
promovida por  TU CASA M.J INMOBILIAIRIA REPRESENTADA LEGALMENTE POR LA 

SEÑORA DORIS MARIA JIMENEZ TORRADO a través de apoderada judicial contra JORGE 
ELI ANGARITA SOTO Y OTRA,  por la causal señalada en el Art. 141 Num. 3º  CGP, por 

impedimento, razón por la cual es necesario el envío de la demanda en cuestión por las 

razones ya expuestas. 
 

2.-  En consecuencia con lo anterior, envíese el expediente al JUZGADO TERCERO CIVIL 
MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA, NS., para que asuma el conocimiento de la presente 

demanda o en su defecto remita la misma al Superior para que resuelva sobre la legalidad 

del impedimento de conformidad con el Art. 143 CGP. Ofíciese en tal sentido al Juzgado en 
mención. 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 

491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 

 

  

 

 
 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO No.182 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 
del anterior auto, este auto se anota en la 

lista de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 
publica en la página web de la rama judicial 
en el micrositio de este jugado durante todas 

las horas hábiles del día 30 de Octubre  de  
2023.  

 

_____________________ 
SECRETARIO 



 

  
Cuad No 1 
PROCESO EJECUTIVO MINIMA CUANTIA AUTO  EMPLAZAMIENTO 
Rad. 544984053002 2023 00522 00 
DEMANDANTE: CREDISERVIR 
DEMANDADO: JHON ALEXANDER ALVAREZ ARDILA 

 
CONSTANCIA.- 

 

Al Despacho de la señora juez para que se resuelva. PROVEA.- La Secretaria, 

 

JUZGADO SEGUNDO  CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 

 
Ocaña (N. de S.),  Veintisiete   de Octubre de dos mil veintitrés.- 

  
 

De acuerdo con lo solicitado por el señor apoderado demandante en memorial que antecede, este 
Despacho ordena de conformidad con el art 108 y 293 CGP emplazar al demandado JHON 

ALEXANDER ALVAREZ ARDILA, identificado con CC No 88.281.368, para que comparezca al proceso 

en forma virtual a través de los canales previstos para tal fin o mediante cita personal programada 
personalmente o por intermedio de apoderado a recibir notificación personal del auto que libró 

mandamiento de pago en su contra de fecha 30 de Agosto  de 2023, advirtiéndole que si no se 
presenta dentro del término del emplazamiento, se le designará CURADOR AD LITEM, con quien se 

surtirá la respectiva notificación y se continuara el proceso 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 108 del CGP, en concordancia con la  Ley 2213 de 

2022, el emplazamiento se entenderá surtido quince (15) días después de publicada la información 
en el Registro Nacional de personas emplazadas, procediendo a designarle al emplazado CURADOR 

AD LITEM, si a ello hubiere lugar. 
 

Manténgase el expediente en Secretaría hasta tanto quede surtido el emplazamiento luego de 

haberse ingresado los datos de este proceso en la página web Registro Nacional de Personas 
emplazadas, cuyo término es el señalado en el Art. 108 Inc.5º CGP. 

 
 

 

 NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 

491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 

   

 

 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO No.182 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 
del anterior auto, este auto se anota en la 

lista de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 
publica en la página web de la rama judicial 
en el micrositio de este jugado durante todas 

las horas hábiles del día 30 de Octubre  de  
2023.  

 

_____________________ 

SECRETARIO 



 

 
Cuad No 1 
PROCESO EJECUTIVO MINIMA CUANTIA AUTO  EMPLAZAMIENTO 
Rad. 544984053002 2023 00360 00 
DEMANDANTE: CREDISERVIR 
DEMANDADO: ESNEIDER DURAN CARRASCAL                                                                                           

 
CONSTANCIA.- 

 

Al Despacho de la señora juez para que se resuelva. PROVEA.- La Secretaria, 

 

JUZGADO SEGUNDO  CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 

 
Ocaña (N. de S.),  Veintisiete   de Octubre de dos mil veintitrés.- 

 
 

De acuerdo con lo solicitado por el señor apoderado demandante en memorial que antecede, este 
Despacho ordena de conformidad con el art 108 y 293 CGP emplazar al demandado ESNEIDER  

DURAN CARRASCAL, identificado con CC No 1.091.658.541, para que comparezca al proceso en 

forma virtual a través de los canales previstos para tal fin o mediante cita personal programada 
personalmente o por intermedio de apoderado a recibir notificación personal del auto que libró 

mandamiento de pago en su contra de fecha 15 de Junio  de 2023, advirtiéndole que si no se 
presenta dentro del término del emplazamiento, se le designara CURADOR AD LITEM, con quien se 

surtirá la respectiva notificación y se continuara el proceso 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 108 del CGP, en concordancia con la  Ley 2213 de 

2022, el emplazamiento se entenderá surtido quince (15) días después de publicada la información 
en el Registro Nacional de personas emplazadas, procediendo a designarle al emplazado CURADOR 

AD LITEM, si a ello hubiere lugar. 
 

Manténgase el expediente en Secretaría hasta tanto quede surtido el emplazamiento luego de 

haberse ingresado los datos de este proceso en la página web Registro Nacional de Personas 
emplazadas, cuyo término es el señalado en el Art. 108 Inc.5º CGP. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 

491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 
  

  

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO No.182 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la 
lista de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 
publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este jugado durante todas 
las horas hábiles del día 30 de Octubre  de  
2023.  

 

_____________________ 

SECRETARIO 



 
Cuad No 1 
PROCESO EJECUTIVO MINIMA CUANTIA AUTO EMPLAZAMIENTO 
Rad. 544984053002 2019 00554 00 
DEMANDANTE: CREDISERVIR 
DEMANDADOS: FARIDE VACCA QUINTERO 
                       JOSE DE DIOS  GAONA YARURO                                                                                         

 

 

CONSTANCIA.- 
 

Al Despacho de la señora juez para que se resuelva. PROVEA.- La Secretaria, 

 

JUZGADO SEGUNDO  CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 

 
Ocaña (N. de S.),  Veintisiete   de Octubre de dos mil veintitrés.- 

 

De acuerdo con lo solicitado por el señor apoderado demandante en memorial que antecede, este 
Despacho ordena de conformidad con el art 108 y 293 CGP emplazar al demandado JOSE DE DIOS 

GAONA YARURO, identificado con CC No 5.425.925, para que comparezca al proceso en forma 
virtual a través de los canales previstos para tal fin o mediante cita personal programada 

personalmente o por intermedio de apoderado a recibir notificación personal del auto que libró 

mandamiento de pago en su contra de fecha 14 de Agosto  de 2019, advirtiéndole que si no se 
presenta dentro del término del emplazamiento, se le designara CURADOR AD LITEM, con quien se 

surtirá la respectiva notificación y se continuara el proceso 
 

De conformidad con lo previsto en el artículo 108 del CGP, en concordancia con la  Ley 2213 de 
2022, el emplazamiento se entenderá surtido quince (15) días después de publicada la información 

en el Registro Nacional de personas emplazadas, procediendo a designarle al emplazado CURADOR 

AD LITEM, si a ello hubiere lugar. 
 

Manténgase el expediente en Secretaría hasta tanto quede surtido el emplazamiento luego de 
haberse ingresado los datos de este proceso en la página web Registro Nacional de Personas 

emplazadas, cuyo término es el señalado en el Art. 108 Inc.5º CGP. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 

491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 

   

 

 

 
 

 
 

 
  

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No.182 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 
del anterior auto, este auto se anota en la 
lista de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 
en el micrositio de este jugado durante todas 

las horas hábiles del día 30 de Octubre  de  
2023.  

 

_____________________ 
SECRETARIO 



 

 
Cuad No 1 
PROCESO EJECUTIVO MINIMA CUANTIA AUTO EMPLAZAMIENTO 
Rad. 544984053002 2023 00339 00 
DEMANDANTE: CREDISERVIR 
DEMANDADOS: CARLOS ANDRES AREVALO VILLARREAL 
                       LUCY LILIANA VILLARREAL HERNANDEZ 

 

 
CONSTANCIA.- 

 

Al Despacho de la señora juez para que se resuelva. PROVEA.- La Secretaria, 

 

JUZGADO SEGUNDO  CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 
 

Ocaña (N. de S.),  Veintisiete   de Octubre de dos mil veintitrés.- 

 
 

De acuerdo con lo solicitado por el señor apoderado demandante en memorial que antecede, este 
Despacho ordena de conformidad con el art 108 y 293 CGP emplazar a los demandados CARLOS 

ANDRES AREVALO VILLARREAL identificado con CC No 1.091.679.469, y LUCY LILIANA 

VILLARREAL HERNANDEZ, identificada con CC No 37.324.361, para que comparezcan al proceso en 
forma virtual a través de los canales previstos para tal fin o mediante cita personal programada 

personalmente o por intermedio de apoderado a recibir notificación personal del auto que libró 
mandamiento de pago en su contra de fecha 15 de Junio  de 2023, advirtiéndole que si no se 

presenta dentro del término del emplazamiento, se le designara CURADOR AD LITEM, con quien se 
surtirá la respectiva notificación y se continuara el proceso 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 108 del CGP, en concordancia con la  Ley 2213 de 
2022, el emplazamiento se entenderá surtido quince (15) días después de publicada la información 

en el Registro Nacional de personas emplazadas, procediendo a designarle al emplazado CURADOR 
AD LITEM, si a ello hubiere lugar. 

 

Manténgase el expediente en Secretaría hasta tanto quede surtido el emplazamiento luego de 
haberse ingresado los datos de este proceso en la página web Registro Nacional de Personas 

emplazadas, cuyo término es el señalado en el Art. 108 Inc.5º CGP. 
 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 

491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 
  

  

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No.182 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la 
lista de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 
publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este jugado durante todas 
las horas hábiles del día 30 de Octubre  de  
2023.  

 

_____________________ 

SECRETARIO 



 
 
 
Cuad No 1 
PROCESO EJECUTIVO MINIMA CUANTIA AUTO EMPLAZAMIENTO 
Rad. 544984053002 2023 00340 00 
DEMANDANTE: CREDISERVIR 
DEMANDADAS: ADRIANA  MARCELA AMAYA PICON 
                      MARY PICON GUERRERO                       

 

CONSTANCIA.- 

 

Al Despacho de la señora juez para que se resuelva. PROVEA.- La Secretaria, 

 

JUZGADO SEGUNDO  CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 
 

Ocaña (N. de S.),  Veintisiete   de Octubre de dos mil veintitrés.- 
 

 

De acuerdo con lo solicitado por el señor apoderado demandante en memorial que antecede, este 
Despacho ordena de conformidad con el art 108 y 293 CGP emplazar a las demandadas ADRIANA 

MARCELA AMAYA PICON identificada con CC No 1.091.677.707, y MARY PICON GUERRERO, 
identificada con CC No 37.318.106, para que comparezcan al proceso en forma virtual a través de 

los canales previstos para tal fin o mediante cita personal programada personalmente o por 

intermedio de apoderado a recibir notificación personal del auto que libró mandamiento de pago en 
su contra de fecha 15 de Junio  de 2023, advirtiéndole que si no se presenta dentro del término del 

emplazamiento, se le designara CURADOR AD LITEM, con quien se surtirá la respectiva notificación 
y se continuara el proceso 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 108 del CGP, en concordancia con la  Ley 2213 de 
2022, el emplazamiento se entenderá surtido quince (15) días después de publicada la información 

en el Registro Nacional de personas emplazadas, procediendo a designarle al emplazado CURADOR 
AD LITEM, si a ello hubiere lugar. 

 
Manténgase el expediente en Secretaría hasta tanto quede surtido el emplazamiento luego de 

haberse ingresado los datos de este proceso en la página web Registro Nacional de Personas 

emplazadas, cuyo término es el señalado en el Art. 108 Inc.5º CGP. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 

491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 
  

 
  

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO No.182 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 
del anterior auto, este auto se anota en la 

lista de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 
publica en la página web de la rama judicial 
en el micrositio de este jugado durante todas 

las horas hábiles del día 30 de Octubre  de  
2023.  

 

_____________________ 

SECRETARIO 



 

 
 

Cuad No 1 
PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA AUTO ACEPTANDO RENUNCIA PODER 
Rad. 544984053002 2022 00055 00 
DEMANDANTE: NINI YOHANA SANGUINO MADARIAGA 
DEMANDADA: MARIA ELENA VELASQUEZ PEREZ 

 

 
CONSTANCIA.- 

 

Al Despacho de la señora juez para que se resuelva. PROVEA.- La Secretaria, 

 

JUZGADO SEGUNDO  CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 

 
Ocaña (N. de S.),  Veintisiete   de Octubre de dos mil veintitrés.- 

 
 

De acuerdo con el informe anterior este Despacho ordena de conformidad con el art. 76 del CGP, 

aceptar la renuncia del poder presentada por la señora apoderada de la parte demandante dentro 
del proceso de la referencia. 

 
Comuníquesele mediante oficio vía correo electrónico a la parte demandante la presente decisión 

para que actúe de conformidad. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 

491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 
  

  
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No.182 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 
del anterior auto, este auto se anota en la 

lista de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 
publica en la página web de la rama judicial 
en el micrositio de este jugado durante todas 

las horas hábiles del día 30 de Octubre  de  
2023.  

 

_____________________ 
SECRETARIO 



 

 
 
Cuad No 1 
PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA AUTO ACEPTANDO RENUNCIA PODER 
Rad. 544984053002 2021 00549 00 
DEMANDANTE: NINI YOHANA SANGUINO MADARIAGA 
DEMANDADA: NELLY MARIA PEREZ MORA 

 

 
CONSTANCIA.- 

 

Al Despacho de la señora juez para que se resuelva. PROVEA.- La Secretaria, 

 

JUZGADO SEGUNDO  CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 

 
Ocaña (N. de S.),  Veintisiete   de Octubre de dos mil veintitrés.- 

 
 

De acuerdo con el informe anterior este Despacho ordena de conformidad con el art. 76 del CGP, 
aceptar la renuncia del poder presentada por la señora apoderada de la parte demandante dentro 

del proceso de la referencia. 

 
Comuníquesele mediante oficio vía correo electrónico a la parte demandante la presente decisión 

para que actúe de conformidad. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 

491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 
  

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO No.182 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la 
lista de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 
publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este jugado durante todas 
las horas hábiles del día 27 de Octubre  de  
2023.  

 

_____________________ 

SECRETARIO 


